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VEÍ2TENCÍA OFICIAL 

,uet>o aue ios señores" Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«tte BOLETIN, dispondrár aue se 
ije nn eiemoiar en el sitio de costum-

. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de cdn-
wrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción.- qué deberá verificarse cada año. 

f 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
E X C E P T O L O S . FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
aJ año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 Pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea.. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio á la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza Dublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieves. órdenes y ammcios aue 

hayan de insertarse en ei BOLEÍIN 

OFICIAL, sé han de mandar ai Goher-
' " '• ' • •• . • . .• -

nador de ia provincia, por cuvo con 

duefo se oasarán a ia Admlnlstració© 

de dicho periódico (Real ornen «ie 6 d« 

Abril de 1H59V 

S U M A R I O 
idmmistraeión' Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Comisaría de Invest igación y vigi> 
lancia.-/?etoció/7 de licencias de caza 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—-Anuncios. 
División Hid ráu l i ca del Nopte de Es

paña.—Anunc/o. 

r t d imn i s t r ac ióa K n o i c i p a l 
^í^ícíos de Ayuntamiento*, 

idif i ir i is íraeión de Jus t i c i a -
Licios de Juzgados. 
Nuncio particular. 

ittisíraEíÉ provincial 
tierno cml de la oroiisds áe León 

isaría Beoera! de Aliasíecinilenlos 
y Transpones 

Jación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 270 

Precio de la castaña pilonga 
Partir de la pub l i cac ión de la 

esente circular regirá para esta 

provincia el precio de cas taña pi lon
ga (secas) siguiente: -

De mayorista a detallista. 2,30 pe
setas ki logramo. 

Venta al públ ico , 2,76 pesetas k i 
logramo. 

Sobre estos precio^ se pod rá in
crementar el importe de los impues
tos municipales, 
N L o que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 14 de Noviembre de 1942. 

. E l Gobernador civil interino, 
Jefe provincia l del Servicio 

Félix Buxó 

Comisaría de Investioación y Vigilancia 
Relación de las licencias de caza 

expedidas por este Gobierno c i v i l 
durante el pasado mes. de Sep
tiembre de 1942. 

(Continuación) 
Antonio Burón Andrés , Cásasela . 
Agustín R a m ó n Fe rnández , Fresne-

delo. . * 
José R a m ó n SantocildesBilbao, León. 
Miguel Gástro-Mart ínez,Alcahueja. 
Samuel Barr io Gigante, Vega de In

fanzones-
Adolfo Pérez Caballero, Carbája l de 

Va lderadúey ; 
Maximino Pascual Prieto, San Pedro 

de ^Válderaduey. 
Raimundo García F e r n á n d e z , V i l l a 

diego. 
A b i l i o Antón Herrero, Mozos de Cea. 
Si lv ino García de la Red, Villaselán. 

Garlos F e r n á n d e z López, Monlejos 
Angeles González Oveja, V i l i amar t í n 

de D. Sancho. 
César de Lucas Bermejo, Vil laselán. 
Germán Rodrigo de Vega, Cas t roañe . 
Casto Pacho Pacho, Valdavida . 
Antonio Rodr íguez Alvarez , Renedo 

de Valdetuejá . 
Rafael de Lama González, V i l l a b l i n o . 
E m i l i a Gancedo Andrés , Villanueva. 

de laá Manzanas. 
Ildefonso Puente Diez, Santa Olaja 

de Porma. •< 
Asterio Campi l lo Campos, Vi l l a sa -

bariego. 
Cipriano del A m o García , Valderas. 
Eligió Alonso Martínez, Vi l laquej ida . 
David Pablos Herreros, Soto de V a l -

derrueda. 
Antonio Martíjnez Boto, C o l u m b r i a -

nos. 
Manuel Pérez del A m 3 , . Val le de 

Mansi l la . 
Gregorio Llamazares García, i d e m . 
Alfredo García Gutiérrez, Olleros de 

Alba . 
David Enrique Cubero, Carnpona-

raya. 
Bonifacio Fia lgó de Pablos, Vi l lase-

ca de la Sobarriba. 
Gabriel F e r n á n d e z Merino, Algadefe. 
J e sús Pastor Cadenas',' Vil laornate. 
Fé l ix García Alvarez , San Miguel 

del Camino. 
J o a q u í n López Cañón , Vi l la tur ie l . 
Eugenio de la Riva Morán , Garrafe. 
Pedro Montiel Zapico, Villanófar. 
J u l i á n Antol ín Cuesta, Busti l lo de 

Cea. 
Antonip Díaz Domínguez, Gtadefes. 



Maudi l io Soto Centeno, León. 
Victoriano Bajo Escudero, Vi l l eza , 
Florentino Bajo Bajo, Idem. 
Francisco Lobete Puertas, S a h a g ú n . 
Miguel de la Rocha Sánchez, Bem-

bibre. 
Fé l ix Arredondo García, Jabares. 
Vicente. Blanco González, yalderas. 
E m i l i o Cano Blanco, Idem. 
Gabrie l Sánchez , Palamo, Sacarejo. 
Iñ igo Alonso Alegre, Va ldémora . 
Santiago Bajo Copete, Vi l leza . 
Eugenio Alvarez García, Gordaliza 

del P ino . 
Raimundo Fernandez Arteaga, Ba-

r ioñes de la Vega. 
Anastasio Fernandez Astorga,- ídem. 
F r o i l á n Cadenas Cadenas, Cimanes 

de la Vega. 
Mariano García Morro,Vil larrabines. 
Hermin io Lagartos Bajos, Valleci l los. 
L u c i d i o Santos Mañqmes, Bariones 

de la Vega. " 
Te lmo Rodríguez Laso, Taran i l la . 
Pau l ino García A lba , Argal lo. 
Miguel López Alvarez, P á r a m o del 

-Si l . 
Agust ín Ballesteros Barrios, Añi la

res del S i l . 
>€onstmo Mart ínez Rodríguez, A n l l a -

rinos. 
Inocencio González Fuertes, Santa 

Golomba de la Vega. 
J u a n E l o y F e r n á n d e z García , Santa 

Colomba. 
Ceci l io Vega Inés, León . 
E m i l i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , ídem, 
Pascual Rodríguez Alvarez, Santa' 

Cruz del S i l . 
Gregorio Carrera de Vega, V i l l a m u -

ñio . ••' 
Gonzalo González Diez, Cistierna. 
Antomo López Fe rnández , Santa Ma

r ía de la Isla, 
J u l i o López F e r n á n d e z , idém 
Ismael Rey Pellitero, Banuncias. 
ü b a l d o Morán Ástorga, Conforcos." 
Proc ip io Pérez Pérez, Valverde En

rique. 
'Patr ic io Gómez Alvarez, Vil lager . 
J o s é Crespo Al ler , L a C á n d a n a . 
T i r so Alonso Luengo, Astofga. 
Eleuterio Muñiz Faér tes , Roderos. 
Canseco Gutiérrez Vil lamandos, A l -

manza. 
J^edro García Robles, Carbajal de la 

Legna. 
Nemesio Fidalgo Lorenzana, Ardon-

cinos. 
J o s é Alvarez Ramón , Chana. 
Laureano Sánchez García, Santa 

Olaja de la Acción. 
- Senén Rodrigo F e r n á n d e z , idem. 

Basi l io Juan y Juan, V i l l a m o r de 
Orbigo. 

T o m á s Muñiz Burón , Cifuentes de 
Rueda. 

Inocencio Nistal Sandoval, V i l l a 
mor. -

Manuel Alvarez Alvarez, Llamas de 
la Ribera. 

José Osorio Arias, Quintani l la- de 
Sollamas. . 

Alejandro Robles Reguera, .Santas 
Martas. 

Santiago Cidón R o m á n , San Esteban 
de Nogales. 

Ave l ino de Paz Alvarez, Noceda. 
Pedro Valtuielle Martínez, Veguell i-
- na de Orbigo. 

Segundo Barrientos Ramos, Zalami-
: l ias. 
Angel Nistal Morgovejo, Astorga. 
Isidro Pérez Moría, Altobar de la 

^Encomienda. 
Angel Nistal Meneses, Astorga. 
Abund io Sánchez de la Vega, Ma

tanza, 
Maximino Nistal Meneses, Astorga. 
José Vega F e r n á n d e z , Vil lafranca, 
Juan Manuel Medina Valbuena, A l -

manza. , 
E m i l i o Pérez Crespo, Vil lafranca. 
Jesús Puente Ruiz, A lmanzá . 
Melecio García Rodríguez, VaJdespi-

no Vaca. -
Gerardo Lobato Paramio, Valderas. 
Benigno Guisaso laDora íngnez ,León . 
Silvaho Paramio Rodríguez, V i l l a -

braz. . 
José Diez Novo, Astorga. 
Benito Alonso Fe rnández , San Este

ban de Nogales. 
Marcelo Prieto Tejedor, ídem. 
El ias Cidón R o m á n , idem. 
Bonifacio de la Fuente Aller , Villá-

bañe . 
R a m ó n de Celis,Pérez, Navatejera,' 
Nicanor González Rubiales, T o b r í o 

de Abajo. 
Segundo Rodríguez Rodríguez, Vi r 

Homar. . 
José Rodr íguez Q u i n d ó s , Qúi lós . 
Manuel Castro Castro, Quin tan i l l a 

de Babia . 
Mariano Rojo Caminero, San Pedro 

de las Dueñas , 
Domingo Domínguez Reñones , San

ta María de la Isla. 
Celedonio Vargas Pascual, Calaveras 

de Ar r iba . 
Gregorio C ima Santiago, idem. 
C i p r i a n o F e r n á n d e z Polvorinos, 

idem. 
Braul io Orta l F e r n á n d e z , A l i j a de 

los Melones. -- --
José Eguiagaray Martínez, León. 
Nicolás O r d á s de la Fuente, idem. 
Ben jamín Oral lo Cor i a l , Pradi l lo . 
Manuel García Mart ínez, Chozas de 

Ar r iba . 
C i r i lo Cub i l l a Casado, Villacé. 
José Cadenas Cordero, Villamandos-
Rafael Rodríguez Alvarez, Vi l lacé . 
Nazario Vallejo Amez, Laguna de 

, Negrillos. * V 
José B a r d ó n Flórez, Sant ibáñez dé 

A l ienza. 
Juan Díaz Calvo, Oteruelo. 
Agustín Morán Perandones, Laguna 

de So moza. 
José Huerga Alonso, idem. 
Marciano Casado Guerrero, Vi l lacé . 
Secundjno F e r n á n d e z Corzos, Lagu

na de Negrillos. 
Leonardo F e r n á n d e z González, Vi.-

llanueva del Carnero. 
Nemesio Blas Pérez, Murías de Pe-

d rédo . 
I Carlos León Fe rnández , León, i , . 

Facundo Torbado Espeso, San p 
dro de las Dueñas . ^ 

José Geijo Geijo, Vi l lamontán . 
Alfredo Pérez Pérez, Caboalles d 

Abajo. e 
Tor ib io Mora l Carbajal, Calzada del 

Coto. 
Crescencio Chamorro González, Gra 

j a l de Ribera. 
Saturio F e r n á n d e z Alonso, idetn. 
Cecil io Alvarez Díaz, Vi l lamañán. 
Segundo Ugidos Merino, Laguna de 

Negrillos. 
Lorenzo Chamorro González, Grajal 

de Ribera. 
Domingo Vidales Riberá , Posada de 

Valduerna. * 
Mariano Rodríguez Riego, Veg^ de 

Infanzones. 
Jesús Lera Guerra, Tab uyo del Monte. 
Francisco F e r n á n d e z Carbajo, Posa

da de la Va ldue rná . 
José Mart ínez Pérez, Veguellina de 

Orbigo. 
José Cristiano García, Vega de Infan

zones. 
Ignacio Láiz La iz , Vil lábal ter . 
Gerardo Ponga García, Alcuetas, 
Ildefonso Mart ínez Mar t inéz , Valde-

mor i l ía . e 
Marcelino Pérez Carrera, Valdeman-

zanas. 
Manuel Otero Franco, Santa María 

de Somoza. v 
Salvador Palacio Chana, Vi l la r de 

Ciervos. 
Francisco García García, Villarro-

quel, 
Antonio Martínez García, Qüintani-
• Ha de Sol l a mas . 

Andrés Gutiérrez Prieto, Rabanal de 
Fenar. 

Ofiel García García, Cabanillas. 
Estanislao Rodríguez García, Villa

rrabines. 
Ruperto Llamazares Mart ínez , Vega 

de Infanzones. 
Valent ín Pascual Diez, Vi l l amol . . 
E m i l i o Apar ic io del Palacio, Ponfe-

rrada. 
Pablo Bañue los Ochoa, L a Ercina. 
Celédonio Alonso Sárichez, Palacio 

Valdellorna. 
Jaime González González, Carrizo. 
Rafael González Ortiz, Cistierna. 
José Juan Bellavista, Calzada. 
Paul ino García García , Carbajal de 

la Legua. . 
Ricardo Alvarez Alvarez, Tomnn 

de Abajo. 
Alfredo Arias del Valle, Peranzanes. 
Glicerio Sahelices Bar tolomé, ViH3 

cantos. 
Pedro García Castrillo, Astorga.-
Antoí ín Melcón Mallo , Gavilanes u 

Orbigo. 
José Alvarez Quiroga, Qui'0^-

Manuel Luna González, Cacabelos-
Adolfo Santalla Santalla, S. Mi0u 

de Arganza. jUa 
Vicente García Prieto, Quintan», 

Combarros. î oro21' 
Antonio Morán Pintor, La Va'o 
José L u n a Quiroga, Cacabelos. 

(Continuara) 
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ierp Nacional de Ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O S 
gl É x c m o . Sr. Gobernador c i v i l en 

.decreto de fecha 2 de Septiembre, ha 
dictado-lo siguiente: 

«Habiendo sido presentada por 
P Jovino F e r n á n d e z R a m ó n , vecino 
de Congosto, una oposición al regis
tro de mica y otros, nombrado «Ave
lina-Consuelo» n ú m . 10,182, solicita
do por D. Arg imi ro González Her ré 
ro, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el a r t í cu lo 28 del Reglamento de 
llinería vigente, procede se notifique 
al registrador que en la Jefatura de 
Minas donde obra el expediente, se 
le dará vista de d icha oposic ión, de
biendo contestarla en los die¿ d ías 
siguientes. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL y no siendo el registrador 
vecino de León, ni teniendo repre
sentante legal en esta capital, debe 
considerarse esta pub l i cac ión como 
notificación al mismo. 

León^l2 de Noviembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R-Arango . 

. El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , en 
Decreto de fecha de hoy ha dictado 
lo siguiente: 

«Habiendo sido renunciada en el 
acto de la d e m a r c a c i ó n , en 2 de Ju 
nio pasado, el registro de cobre 
«Adelaida» n ú m e r o 9.703 solicitado 
por D. Antonio Fontao Filgueras. 

Procede, en virtud de lo dispuesto 
en el apartado 3.° del a r t ícu lo 93 del 
Reglamento de Miner ía vigente, de
clarar sin curso.y fenecido el citado 
expediente d e r registro «Adelaida» 
número 9.703. 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
' OFICIAL y no siendo el registrador-

vecino de León, ni teniendo repre
sentante legal en. esta capital, debe 
considerarse esta publ icac ión , como 
Notificación al interesado, adv i r t í én-
oole que contra el anterior Decreto 
^be recurso de alzada en el plazo 
°e treinta dias ante el Excmo. señor 
Ministro de Industria y Comercio. 

^ León, 12 de Noviembre de 1942.— 
tl Ingeniero Jefe, Celso. R. Arangb: 

I N A S 
C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 

DO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
aero de León. 
na^o saber: Que por D. Tr in i ta r io 
onzaíez F e r n á n d e z , vecino de F o n 

dada, se ha presentado en el Go-
d{ n? G^v^ ^e esta provincia, en el 
0 a «> del mes de Octubre, a las 
jj. e «loras quince minutos, una so-
te U(I.de registro pidiendo 134- per-
llaeucias para la mina de antracita 
d g p ^ a Leonesa, sita en el t é r m i n o 

^ í a d u r a v L a Espina, Ayunta-
de Igüeña. ^ 

~ Hace la des ignac ión de las cita
das 134 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
el ángu lo Oeste de una peña que está 
á unos 25 metros del e m p a l m é de 
los arroyos, de V a l de la B r a ñ a y 
del Asperón, en el paraje que l laman 
Llab iada , en t é rmino de Poblabura 
y L a Espina, Ayuntamiento de Igüe-
na; d icha peña está sita al Este del 
empalme de los arroyos y en el bra
zo de tierra , comprendido entre los 
mismos. Desde el citado pilnto de 
partida se m e d i r á n en d i recc ión 
Norte magné t i co 200 metros colocan
do la 1.a estaca de la concesión; des
de ésta en d i recc ión Oeste magné t i -
cp 1.000 metros colocando la 2.a es
taca; desde ésta en dirección Sur 400 
metros la 3,a estata; de ésta en direc
ción Este 2.000 metros la 4.a estaca; 
de ésta en dirección Norte 100 me
tros la 5.a estaca; de ésta en direc
ción Este 500 metros lo 6.a estaca; de 
ésta en d i recc ión Norte 600 metros 
la 7.a estaca; de ésta en di rección 
Oeste 1.300 metros la 8.a estaca; de 
ésta en d i recc ión Sur 300 metros,la 
9.a estaca, y de ésta en d i recc ión 
Oeste 200 metros para llegar a la 
1.a estaca de la concesión, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 134 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a i e y , s eha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan, presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
tíc ú o 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. : 

E l expediente tiene el n ú m . 10.299 
León, 2 de Noviembre de 1942.— 

P. A. , José F e r n á n d e z . 

DiníúúnHiaráfllíca del Noríe de Esoafia 
A G U A S T E R R E S T R E S 

C O N C U R S O D E P R O Y E C T O S 

A N ITN C I O 
Habiéddose . formulado la pet ición 

que se reseña .en la siguiente, 
N O T A 

Nombre del peticionario: S. A . Hu
llas del Coto Cortés. • 

Clase de aprovechamiento: Lavado 
de mideralesy riego. 

Cantidad de a^ua que se solicita: 
Treinta y cinco litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar-
SLC: Río Fle i t ina . 

T é r m i n o munic ipa l donde rad i 
can las obras: Vi l l ab l ino (León). 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, c o n t á n 
dolos a partir de la fecha de pub l i 
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual , y en horas hábi les , debe rá e l 
peticionario, presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División Hidráu l i ca , sitas en Oviedo; 
a d m i t i é n d o s e t a m b i é n en las mismas 
y durante el plazo fijado, otros pro
yectos.que tengan el mismo objeto 
que el de la pet ición anunciada, o 
sean incompatibles con él. 

A los proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y suscritos por e l 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñ a r á por separado instancia formu
lada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en e l a r t í cu 
lo 12 del Real Decreto-Ley n ú m e r o 
33 de 7 de Enero de 1927. 

Oviedo, 19 de Octubre de 1942— 
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés . 

N ú m . 523.—43,00 pías . 

AdmuísíraM míGípai 
Ayuntamiento de • 
Cimanes del Tejar 

E n el pueblo de Azadón, y en casa 
del vecino Ceferino Suárez, se ha l la 
un caballo de las señas siguientes: 

E d a d ceirado, alzada siete cuar
tas p r ó x i m a m e n t e , pelo cas taño c la
ro, c r in y cola largas, herrado de las 
cuatro extremidades, y en. la pata 
derecha,al pezuño , t i ene pelo blanco. 

L o que se hace púb i ieo para el 
que crea ser su dueño , previo pago 
de m a n u t e n c i ó n y custodia, pase a 
recogerlo. 

Cimanes del Tetar, 9 de Noviem
bre de 1942. — E l Alcalde, Domic i a -
no Vaquero. 

N ú m . 524.—12,75 ptas. 

Ayuntamiento de -
Onzonilla 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaria de este Ayun tamién to , 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1941, 
a fin de que los habitantes del tér
mino, puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean .oportunas, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho dias siguientes. 
• O n z o n i l l a , a . 9 de Noviembre 
de-1942. -El Alcalde, Marcelo Fer
nández . 



Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Informadas por la Comis ión de 
Hacienda las cuentas municipales 
del ejercicio de 1941, por espacio de 
quince días , para que puedan spr 
examinadas, por los habitantes del 
Mun ic ip io y formular contra ellas 
las reclamaciones que estimen justas. 

Formal izando la hab i l i t a c ión de 
un crédi to por pesetas tres m i l sete
cientas setenta y ocho con noventa 
c é n t i m o s de las existencfas en caja, 
con destino a los capí tu los 6.°, "8.° y 
18 del presupuesto munic ipal , que 
aparecen insuficientemente dotados, 
se halla el expediente expuesto al 
púb l i co en la Secrétaría munic ipa l 
por espacio de quince d ías / para oír 
las reclamaciones que contra dicho 
expediente puedan presentarse, 

Cabr i l lanes , á 7 .de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, M . Suárez . 

• Ayuntamiento de 
Vil lamontán dé la. Valduerna 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda m u n i c i p a l , y aceptado en 
pr incipio por la Corporación muni
c ipal , un suplemento de crédi to para 
reforjar varios capí tu los del vigente 
presupuesto anterior, se hal la ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el oportuno ex
pediente, para oír reclamaciones en 
los plazos y forma que determina el 
vigente Reglamento de Hacienda 
M u n i c i p a l en su a r t ícu lo 11. 

V i l l amontán de la Valduerna, 4 
de Noviembre de 1942,—El Alcalde, 
Pascual Monroy. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamientd va
rias transferencias de crédi to dentro 
del actual presupuesto, para atender 
obligaciones de pago inaplazable, se 
anuncia su exposici ón a l púb l ico en 
lá Secretar ía munic ipa l durante el 
tiempo reglamentario, a los fines del 
a r t ícu lo 11 del Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . 

Carrizo, 7 de Noviembre de 1942.— 
E l Alcalde, José Alvarez. 

- Ayuntamiento de 
L a Robla 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se hal la de manifiesto a! públ ico , 
durante un plazo de quince días , y 
al objeto de oír reclamaciones, el 
expediente de una transferencia de 
crédi to , dentro del presupuesto or
dinario. 

L a Robla, a 12 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, (ilegible. 

AdmínístiaciflD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO' 
DE LEÓN 

Don Manuel Rodriguez Pons, Secre
tario de la Audiencia provincia l 
de León. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

68-1933, se h á dictado s ntencia cuya 
parte dispositiva dice asíí 

Señores: D . Higinio García, Presi
dente; D. Jesús Marquina, Magistra
do; D. Alvaro Rodr íguez , ' idem sü-
plente; D . Eustasio García, Voca l ; 
D. Anesio García , Vocal . 

E n la ciudad d» León a 20 de 
Marzo de 1935: — E n el recurso con
tencioso- administrativo n ú m e r o 68 
de 1933 que an té este T r ibuna l pen
de, en el que son parte, demandante 
D. Francico F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
mayor de edad, jornalero, residente 
en León, en cal idad dé Presidente 
del Sindicato de Obreros y Emplea
dos municipales de León, represen
tado y dirigido por el Letrado don 
David F e r n á n d e z Guzmán , deman
dada la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado, 
representada por el F isca l de esta 
ju r i sd icc ión y coadyuvante el exce
lent ís imo Ayuntamiento de León, 
representado y dirigido por el Letra
do D. Alva ro Tejeri.na-y el objeto 
del pleito, revocación de acuerdo de 
seis de Ju l io de 1933 por el que la 
expresada Corporac ión desest imó 
pet ición de los recaudadores y vigi
lantes del arbitrio sustitutivo de con
sumos del repetido Ayuntamieri tój 
de que fueran declarados empleaclos 
municipales de planti l la y sobre que 
se las declare tales empleados. * 

Fallamos: Que debemos declarar 
y d é c l a r a m o s que esta" ju r i sd icc ión 
es incompetente para conocer del 
recurso interpuesto y dé la demanda 
formulada a nombre del «Sindicato 
de Obreros y Empleados Munic ipa
les de León» contra el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal de 6 de Ju l io de 1933, por el que 
se deses t imó pet ición de los recau
dadores y vigilantes del impuesto 
sustitutivo de consumos de dicho 
Ayuntumiento. Se declara gratuito 
este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, H i 
ginio GaTcía.—Jesús Marquina.-—Al
varo Rodríguez. — E . García Guerra. 
—Anesio Garc ía .—Rubr icados . 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
l ibra y firma la presente en León a 
9 de Noviembre de 1942—Manuel 
Rodr íguez , -V .0 B . 0 : . E l Presidente, 
Higin io García . 

Cédula de citación 
E l Señor Juez de Ins t rucc ión l i 

mero dos de esta ciudad, en prov 
dencia de esta fecha, dictada en c1 
mario que se instruye en referid1' 
Juzgado con el n ú m e r o 303 del Cn0 
rriente año , por uso de nombre su' 
puesto contra Joaquina Berla ñ 
Saride, ha acordado se cite de COQ^ 
parecencia ante este Juzgado, sitoeñ 
la calle de las Angustias número se
tenta y uno, en t é rmino de cinco 
días a Lud í vi na Cortés Jiménez, (Je 
cincuenta y cinco años , gitana, que 
al parecer reside en esa ciudad, al 
objeto de ser oída, bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifica la 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que la ci tación acordada 
tenga efecto, expido la presente eo 
Val lado l id , a 11 de Noviembre de 
1942.—El Secretario Judic ia l (ile-
gible). 

"~ Requisitoria 
Mart ínez Luquez, Berlín, de 27 

años , soltero, chófer, hijo de Antonia 
y Ramona, na ural de Navianos Val-
verde, vecino de-Sitrana Tera (Zain(K 
ra), hoy en ignorado paradero, com
prendido n ú m e r o s 1.° y 3.° art. 835 
Ley Enjuiciamiento Cr imina l , com
parecerá t é r m i n o de 10 dias ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, a 
constituirse en pris ión contra el mis
mo decretada, esta fecha, en suma
rio' 239 de 1.942, por hurto, aperci
b iéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Jud ic ia l procedan su 
busca y captura y de ser habido,'in
gresado en la Pr i s ión partido a dis
posición de este Juzgado. 

León, 10 de Noviembre de 1942,— 
E l Secretario Judic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Comunidad de Regantes de Sania 
María de Sandovai 

• Se convoca por lá presente a 
los usuarios «de esta Comunidad 
Junta general, para el día o d 
p róx imo Diciembre, a las die.z ¡g 
la m a ñ a n a en primera convocator . 
y a las tres de la tarde de ese m l ^ a 
día en segunda, si no se Te^al TQy 
n ú m e r o suficiente en la Prirn ror 
para tomar acuerdo sobre . 'ah^0. 
bación del presupuesto de dicna 
inunidad, v examen de cuentas- ^ 

Vi l lamoros de Mans i l l , 13 ae \ 
viembre de 1942.—El Presidente 
Llórente . n .„ 
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